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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 1990 19700 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

En relación con la solicitud vista a folio 5, debe señalarse lo siguiente:  

 

El Código General del Proceso en su art. 597 determina: “Se levantarán el embargo 

y secuestro en los siguientes casos 

 (…) 

10. “Cuando pasados cinco (05) años a partir de la inscripción de la 
medida, no se halle el expediente en que ella se decretó.  Este propósito, 
el respectivo juez fijara aviso en la secretaria del juzgado por el término 
de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus 
derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente”.    

 

Con en el informe secretarial que obra a folio 13, se dice que no se ubica el 

expediente con el número 19700-18. 

 

Ahora bien, demostrado como se encuentra que la medida cautelar que reposa 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

13903, fue ordenada por este Despacho Judicial, al día de hoy lleva más de treinta 

años de encontrarse vigente; y no hallándose el expediente en que la misma fue 

decretada en el archivo del juzgado, se tiene que se ha de acceder a las pretensiones 

del memorialista, en el sentido de ordenar la cancelación de esta.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, resuelve: 

 

1. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del proceso de 

la referencia radicado con el No. 500014003002-1990-19700-00, que afecta el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-13903. Por 

secretaria ofíciese como corresponda.  

 

2. Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias, dejándose las 

anotaciones del caso.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 1995 35132 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Toda vez que el presente proceso fue terminado por pago total de la 

obligación mediante auto de 1º de febrero de 1996, se accede a la petición 

de Paola Andrea Riaño Otalora en el escrito obrante a folio 13. En 

consecuencia, líbrese nuevamente el oficio de desembargo del inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 050-0205780 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2009 00121 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 10 de mayo de 2019, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se Resuelve: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2009 00264 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 25 de agosto de 2016, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se Resuelve: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2010 00354 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 599 del C. G.P., el 

Juzgado, DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros que, por cualquier concepto o depósito 

en cuentas de ahorro, corrientes, entre otros, se encuentren consignados a 

órdenes del ejecutados Javier Gaviria Corzo, en las instituciones bancarias 

a las que hace alusión la solicitud de medidas.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las 

advertencias de ley por incumplimiento. La anterior medida se limita a la 

suma de $31’000.000. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2010 00354 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Alejandro Marín Bermúdez como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2011 00724 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 599 del C. G.P., el 

Juzgado, DECRETA: 

 

El embargo y retención de la quinta parte del salario mensual excluido el 

mínimo legal vigente, que devenga el demandado Félix Javier Muruaga 

Garzón como empleado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Villavicencio EAAV – E.S.P. La medida se limita a la suma de 

$170’000.000,oo pesos. Líbrese la comunicación respectiva. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2013 00179 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Líbrese el oficio correspondiente para la renovación de la medida cautelar 

decretada en este asunto, tal como lo solicita la apoderada judicial del 

demandante 

 

2. De conformidad con lo reglado en el art. 76 del C.G.P., el Juzgado ACEPTA 

la renuncia del poder hecha por la abogada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo 

como apoderada de la sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. 

apoderada del demandante. 

 

3. Se reconoce personería a la abogada Angela Patricia España Medina como 

apoderada judicial de la sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. 

apoderada del demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

4. Córrase traslado del avalúo aportado por la parte demandante1, por el 

término de 10 días contados a partir de la notificación de este proveído, de 

acuerdo al artículo 444, numeral 2º, del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Folio 241 a 242. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2013 00584 00 

 
Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de 2023. 

 
1. Téngase por reanudado el proceso a partir de la presente decisión, con 

ocasión de la interrupción decretada en auto de 26 de enero del 2018.  

  

2. Para la práctica de inspección judicial ordenada en este asunto, con 

intervención de perito, se fija el día veintidós (22) de enero del 2024, a las 9 

a.m. 

 

3. Téngase como sucesor procesal de Johel Antonio Quintero Martínez a 

Wilson Antonio Quintero Martínez. Requiérase a la parte demandante para 

que indique expresamente si acepta la sustitución1, para los efectos del 

artículo 68, inciso 3º, del Código General del Proceso. 

 

4. Se reconoce personería al abogado Jesús Libardo Díaz Viatela como 

apoderado judicial de Wilson Antonio Quintero Martínez, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

5. En atención a que la profesional del derecho Solangie Garzón Torres no 

aportó poder otorgado por la parte demandante, no se da trámite a la 

solicitud de entrega de dineros, obrante a folio 149. 

 

6. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que acredite el diligenciamiento del oficio No. 1.849 de septiembre 5 del 

2013 dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se 

advierte al demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

                                                      
1 Folio 125.  
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Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

    

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2013 00744 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

En atención al recurso de apelación interpuesto por el demandante contra 

la sentencia proferida en audiencia realizada el 12 de septiembre de 2023, 

formulado mediante escrito allegado el día 15 de septiembre de 2023 por 

correo electrónico, el Despacho advierte que el mismo debía interponerse 

en la diligencia, de acuerdo a lo previsto en el canon 322 del Código General 

del Proceso, que refiere: 

 
«El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso 
de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal 
inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la 
procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de 
instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los 
recursos». (Negrillas ajenas al texto) 

 

Por lo anterior, el Juzgado no concede el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2014 00416 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Se reconoce personería al abogado Edwin Engels Beltrán Noguera como 

apoderado judicial del demandado José Ignacio Gómez Gil, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

2. El demandado José Ignacio Gómez Gil solicita se elaboren los oficios con 

el fin de levantar la inscripción de la demanda. 

 

2.1. Así las cosas, teniendo en cuenta que se reúnen los presupuestos 

establecidos en el parágrafo segundo del artículo 590 del C. G. P. y el artículo 

306 de la misma obra, se accede a lo solicitado y se DECRETA el 

levantamiento de la inscripción de demanda sobre el vehículo de placas 

SVD478, ordenada mediante auto de fecha 6 de abril de 2015, y corregido 

por auto de fecha 16 de julio de 2015. Líbrese la comunicación respectiva.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00979 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023 

 

1. Se reconoce personería al abogado Javier Bernardo Moyano Rojas en los 

términos y para los fines del poder conferido por la sociedad FIDUAGRARIA 

S.A.1, entidad que actúa como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo Disproyectos. 

 

2. Se acepta la cesión de créditos que hace FIDUAGRARIA S.A., entidad que 

actúa como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Disproyectos 

en favor del Fondo Nacional del Ahorro.  

 

3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 del C. G. del P. se da 

apertura a la etapa probatoria por el término legal, y para ello decreta e 

incorpora las siguientes pruebas que oportunamente fueron solicitadas por  

las partes, así: 

 

3.1. Parte Demandante 

 

3.1.1. Documental. Tener como prueba documental, la aportada con la 

demanda. 

 

3.2. Parte Demandada 

 

3.2.1. Documental. Tener como prueba documental, la aportada con el  

escrito de excepciones de mérito. 

 

3.3. Pruebas de Oficio. El juzgado se abstiene por el momento de decretar 

pruebas de oficio 

 

                                                           
1 Cdo. único. Ver folio 151 y 195. 
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4. Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría, regresen de inmediato 

las diligencias al despacho para dictar sentencia anticipada dentro del 

presente asunto, tal como lo dispone el inciso segundo del precepto 278 del 

Estatuto General del Proceso. Normativa que le impone a los funcionarios 

judiciales el «deber» de dictar sentencia anticipada cuando se advierta que  

el proceso se ajusta a alguno de los presupuestos previstos en dicho 

precepto, situación que traduce en «la obligación, en el momento en que adviertan 

que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, de proferir sentencia 

definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarios, al existir 

claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso», según lo ha expuesto la 

Corte Suprema de Justicia en la providencia SC132-2018, reiterada en la 

sentencia SC16766-20182. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

                                                           
2 Ver sentencias SC18205-2017, SC21716-2017, entre otras. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00168 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 599 del C. G.P., el 

Juzgado, DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros que, por cualquier concepto o depósito 

en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, entre otros, se encuentren 

consignados a órdenes del ejecutado José Olivo León, en las instituciones 

bancarias Banco Finandina, Banco GNB Sudameris y Cooperativa Confiar 

de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las 

advertencias de ley por incumplimiento. La anterior medida se limita a la 

suma de COP$22’000.000. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00407 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa1 que el embargo dejado a 

disposición por parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de esta ciudad versa 

sobre la pensión del demandado Rey Ruíz, siendo que la Ley 100 de 1993, 

en su artículo 134, numeral 5º, prevé: 

 

«Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, 

cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos 

por pensiones alimenticias o créditos a favor de 

cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia». (Negrillas ajenas al texto) 

 

Así las cosas, no es posible continuar con el embargo de la pensión del 

demandado, pues ello implicaría ir en contra de la ley ya citada, toda vez 

que este asunto no se ajusta a la excepción expuesta en la disposición 

citada.  

 

Ahora, en vista a que existen dineros depositados a órdenes de este proceso, 

pero se desconoce si los mismos corresponden a sumas que fueron remitidas 

del Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, o valores retenidos con 

ocasión de la cautela a la que aquí se alude, el Juzgado estima pertinente 

verificar tal punto, a fin de proveer de forma adecuada sobre la entrega de 

dineros elevada por la parte demandante. Por tanto, el Juzgado dispone: 

 

1. Ordenar el levantamiento el embargo que pesa sobre el 20% de la pensión 

que percibe el demandado Guillermo León Rey Ruiz por parte de 

Colpensiones. Por secretaría, líbrese comunicación y remítase. 

 

                                                      
1 Folios 57 a 59cuaderno 2. 
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2. Requiérase a secretaría para que identifique la entidad que realizó los 

depósitos judiciales que se encuentran a órdenes de este Despacho. Una vez 

cumplido lo aquí ordenado, ingrese el expediente al Despacho para proveer 

sobre la petición de entrega de dineros elevada por la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00502 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Visto que la solicitud de medidas cautelares formulada es procedente, se 

decreta: 

 

El embargo y retención de los dineros que, por cualquier concepto o depósito 

en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, CDAT entre otros, se encuentren 

consignados a órdenes del ejecutado Joaquín Felipe Diaz Lozano, en las 

instituciones bancarias a las que hace alusión la solicitud de medidas folios 

6, 8 y 9 cuaderno 2.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las 

advertencias de ley por incumplimiento. La anterior medida se limita a la 

suma de COP$60’000.000. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00524 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

En atención al oficio obrante a folio 21, líbrese oficio al Hospital 

Departamental de Villavicencio, informando que se debe tener en cuenta 

limitaciones que por concepto de inembargabilidad consagre la ley y si se 

trata de salarios u honorarios, la medida se aplicará en la proporción legal, 

que corresponde a la 5ª parte del valor que exceda del salario mínimo legal 

vigente. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00810 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Téngase por agregado al presente proceso el oficio No. 2011 de fecha junio 

20 de 2023 emanado del Juzgado 68 Civil Municipal de Oralidad 

Transitoriamente Juzgado 50 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

No se toma nota del embargo del crédito en razón a que este asunto se 

terminó mediante auto de fecha 21 de febrero de 2023. Comuníquese lo 

anterior al juzgado mencionado. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00811 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, se advierte 

que la misma fue atendida por auto del pasado 30 de marzo del 2023. 

 

2. Ahora, revisado el avalúo obrante en el expediente, se observa que el 

mismo data del 2 de agosto del 2022, de donde se colige que el mismo tiene 

una antigüedad de más de 1 año, por lo que adelantar cualquier actuación 

con base en él puede implicar un desmedro en los derechos y garantías del 

deudor, toda vez que la suma indicada en el dictamen puede ser inferior a 

la que en la actualidad tenga el inmueble, situación que reñiría con el deber 

que tiene el Despacho de determinar el precio real de la misma1, labor que 

tiene por finalidad evitar conculcar los derechos de la parte accionada en 

cuanto a rematar bienes que compongan su patrimonio por valores 

inferiores al real. 

 

De tal forma, se considera que lo procedente es ordenar que se allegue un 

nuevo avalúo, labor que será adelantada por la parte demandante, y del cual 

se correrá el correspondiente traslado. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Ver Sentencia T – 016 del 2009. M.P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00827 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Visto que la solicitud de medida cautelar formulada es procedente, se 

decreta: 

 

El embargo del remanente1 o bienes que se llegare a desembargar dentro del 

proceso Administrativo Coactivo No. 6934 2012 IPUP2 que se adelanta la 

Dirección de Impuestos Municipales de Villavicencio, demandante Dirección 

de Impuestos Municipales de Villavicencio contra Glidsa Ximena Torres 

Cruz. Ofíciese como corresponda.  La medida se limita a la suma de 

COP$70’000.000,oo pesos. 

 

2. Requerir a la parte demandante a fin de que se indique el trámite 

impartido al Despacho Comisorio No. 010 de fecha 199 de abril de 2022. 

 

3. Téngase por agregado al presente asunto, el oficio No. 679 de fecha 21 de 

junio de 2023, mediante el cual se comunica el levantamiento de la medida 

cautelar comunicada a folio 14 cuaderno 2, la cual queda sin valor.  

 

4. Requiérase a la Secretaría del Juzgado para que verifique si fue radicado 

un memorial de fecha 18 de marzo de 2023por el demandante. En caso 

positivo, agréguese al expediente. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

DIEGO ALEXANDER MORENO CORREDOR 

Juez 

                                                      
1 Folio 22 cuaderno 2. 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 960d9953ee00c1c86636d7995e711f7b5419e0534578754c43334b4623841108

Documento generado en 13/12/2023 08:31:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00892 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Acorde a lo dispuesto en la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2021, 

líbrese el correspondiente oficio de levantamiento de la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-122645. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00979 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Reconocer personería al abogado Javier Bernardo Moyano Rojas como 

apoderado judicial de Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A. 

Fiduagraria S.A.1, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

2. Se acepta la cesión de créditos que hace Patrimonio Autónomo 

Disproyectos, a través de su vocera Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 

S.A. Fiduagraria S.A., en favor del Fondo Nacional del Ahorro.  

 

3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 del C. G. del P. se da 

apertura a la etapa probatoria por el término legal, y para ello decreta e 

incorpora las siguientes pruebas que oportunamente fueron solicitadas por 

las partes, así:  

 

3.1. Parte Demandante  

 

3.1.1. Documental. Tener como prueba documental, la aportada con la 

demanda.  

 

3.2. Parte Demandada  

 

3.2.1. Documental. Tener como prueba documental, la aportada con el 

escrito de excepciones de mérito.  

 

3.3. Pruebas de Oficio. El juzgado se abstiene por el momento de decretar 

pruebas de oficio.  

 

4. Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría, regresen de inmediato 

las diligencias al despacho para dictar sentencia anticipada dentro del 

                                                      
1 Ver folios 151 y 195 
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presente asunto, tal como lo dispone el inciso segundo del precepto 278 del 

Estatuto General del Proceso. Normativa que le impone a los funcionarios 

judiciales el «deber» de dictar sentencia anticipada cuando se advierta que 

el proceso se ajusta a alguno de los presupuestos previstos en dicho 

precepto, situación que traduce en «la obligación, en el momento en que 

adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, de 

proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, se 

tornan innecesarios, al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables 

al caso», según lo ha expuesto la Corte Suprema de Justicia en la 

providencia SC132-2018, reiterada en la sentencia SC16766- 20182. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER MORENO CORREDOR 

Juez 

                                                      
2 Ver sentencias SC18205-2017, SC21716-2017, entre otras. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00178 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Previo a decretar el embargo del remanente solicitado a folio 15 del cuaderno 

No. 2, se hace necesario se informe por el peticionario el número de 

radicación del proceso al cual va dirigido la medida. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 00575 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Inscrito el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 230-116143 de propiedad del demandado Carlos 

Alberto Jiménez Tobón; se decreta su secuestro, cuyos linderos se dan por 

incorporados en el presente auto. 

 

Nómbrese como secuestre al señor Administración Judicial S&M SAS1_, de 

la lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, informando al comisionado de 

acuerdo a la circular No. PSA 13-044 del Consejo Seccional de la Judicatura 

del Meta, que en caso de que el secuestre designado no asista a la diligencia 

judicial programada, se nombre otro siempre y cuando sea el que sigue en 

turno de la Lista de Auxiliares de la Justicia. 

 

Para la diligencia, pero sin facultad para fijar honorarios al secuestre, se 

comisiona al señor Alcalde Municipal de esta ciudad, a quien en 

oportunidad deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios; entre ellos los linderos del predio para su plena identificación, 

los que serán aportados por la actora con facultad de sub comisionar 

 

ACLARAR que, la comisión estará limitada al secuestro de los bienes, sin 

ejercer funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter 

jurisdiccional, y que en caso de presentarse· oposición deberá darse 

cumplimiento al mandato del artículo 309 del Código General del Proceso, 

bien será remitiendo las diligencias al comitente tan pronto se presente la 

oposición total, o continuando la diligencia en caso de oposición parcial, y 

remitiéndolas a este estrado judicial con el fin de dar trámite a las 

oposiciones. 

 

                                                      
Correo electrónico Auxiliar de la justicia  
abcjuridicas7825@gmail.com 
teléfono 3203395351-3208575462 

mailto:abcjuridicas7825@gmail.com
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Por secretaria líbrese los oficios, con los insertos correspondientes dirigidos 

al Alcalde Municipal para lo de su cargo. 

 

2. Visto que la solicitud de medidas cautelares formulada es procedente, se 

decreta: 

 

El embargo del inmueble, distinguido con la matricula inmobiliaria Nro 112-

5 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Pacora (Caldas), propiedad de 

Carlos Alberto Jiménez Tobón, líbrese la comunicación respectiva.  

 

3. Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta del IGAC 

obrante a folios 42 y 43.  

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 01101 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 599 del C. G.P., el 

Juzgado, DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros que, por cualquier concepto o depósito 

en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, entre otros, se encuentren 

consignados a órdenes de los ejecutados Henry Ruiz Garzón y Yolanda 

Cruz Romero, en las instituciones bancarias a las que hace alusión la 

solicitud de medidas.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes, señalando las 

advertencias de ley por incumplimiento. La anterior medida se limita a la 

suma de COP$120’000.000. 

 

2. Por secretaría désele el trámite que corresponda a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, conforme a lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2017 01170 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. En atención a lo informado por el Curador Ad Litem del demandando 

Martiniano Barrera Rodríguez (Jaime Alejandro Ramírez Niño), se acepta la 

renuncia y se procede a su relevo designando al Doctor:  Oscar Alejandro 

Jaimes Rada1, de conformidad a lo establecido en el numeral 7 del artículo 

48 del C. G. P. como Curador Ad Litem, quien representará al demandado y 

se continuará con el trámite del proceso hasta su terminación.  

 

Comuníquesele la anterior determinación al designado en la forma indicada 

en la norma antes mencionada. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

 
 

                                                      
1 dirección cll 41 no. 30 a – 21 oficina 209, edificio scala Villavicencio 

correo: oscaralejandrojaimes@gmail.com 

mailto:oscaralejandrojaimes@gmail.com


Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 00400 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. En atención a la petición que hace la demandante, consistente en que se 

expida el Despacho Comisorio ordenado en sentencia proferida el pasado 17 

de octubre del año en curso, es necesario memorar que dicha decisión fue 

objeto de apelación, que se concedió en el efecto devolutivo, por lo que 

resulta aplicable lo previsto en el artículo 323, inciso 2º, numeral 3º, del 

Código General del Proceso, que establece cómo «[l]as apelaciones de las demás 

sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros 

u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación. Por tanto, se niega dicho 

pedimento. 

 

2. Por secretaría, remítase el link del expediente, que igualmente se solicita 

la parte actora. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfb2c901b994e2f7a4c57111d7abdcfa33fb9b482582663a765d63c7489ee34c

Documento generado en 13/12/2023 08:32:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 00511 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre del 2023. 

 

En atención a que la profesional del derecho designada mediante auto de 

fecha de 28 de agosto de 2023 no aceptó la designación del cargo 

encomendado con fundamento en que actúa como auxiliar de justicia en 

más de cinco procesos, se procede a su relevo y en consecuencia se designa 

al abogado Miguel Ángel Carvajal Duran1, como curador ad litem de las 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de 

litigio, de conformidad a lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P.  

 

Comuníquesele la anterior determinación al designado en la forma indicada 

en la norma antes mencionada. Se fijan como gastos de curaduría la suma 

de $200.000, a cargo de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Correo electrónico Curador Ad Litem: miguel.carvajald23@gmail.com 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2018 01143 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. El apoderado judicial del demandante solicita se oficie a la entidad 

Promotora de Salud Sanitas SAS con el fin de establecer si se encuentra 

afiliado como independiente o empleado, y en caso de estarlo como 

empleado, deberá indicar la identidad del empleador, el Nit y su dirección 

de domicilio, a lo cual se accede, de acuerdo a lo previsto en el artículo 43, 

numeral 4º, del Código General del Proceso. La anterior información deberá 

suministrarla Sanitas SAS EPS en el término de 10 días, contados a partir 

de recibida la comunicación correspondiente. 

 

2. Téngase por agregado al expediente el oficio No. 11532 de fecha 15 de 

septiembre de 2023 proveniente del Juzgado Quinto civil Municipal de esta 

ciudad. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00181 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago hecha por la apoderada 

de la parte demandante, el Despacho la requirió, por auto de 23 de octubre 

del 2023, para que allegara poder con la correspondiente facultad para 

recibir, sin que cumpliera tal orden. Por tanto, se niega la petición de 

terminación elevada por la parte demandante, en consideración a que la 

apoderada carece de la facultad para recibir, la cual exige el canon 461 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado Electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00181 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023 

 

Conforme fue anunciado en auto del pasado 23 de octubre del año en curso, 

procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del juicio de la 

referencia, tal como lo dispone el incido segundo del artículo 278 del Código 

General del Proceso. 

 

1. Antecedentes 

 

1.1. Condominio Torres del Mediterráneo -P.H. radicó demanda por la cual 

reclamó se librara orden de pago en contra de la sociedad Inversiones y 

Construcciones AGB, por la sumas siguientes sumas:  

 

1.1.1. Por la suma de $25.000 por concepto de saldo de cuota de 

administración de enero de 2016 más los intereses moratorios desde el 1º 

de febrero de 2016. 

 

1.1.2. Por la suma de 24 cuotas cada una de $176.000 por concepto de 

cuota de administración desde el mes de febrero de 2016 hasta el mes de 

marzo de 2018, más los intereses moratorios de cada cuota desde el primer 

día del mes siguiente de la misma. 

 

1.1.3. Por la suma de 8 cuotas cada una de $182.000 por concepto de cuota 

de administración desde el mes de abril de 2018 hasta el mes de julio de 

2018, más los intereses moratorios desde el primer día del mes siguiente de 

la misma. 

 

1.1.4. Por las cuotas de administración, retroactivos de administración, 

cuotas extraordinarias, multas e intereses, y demás expensas comunes que 

se causaren durante el trámite del proceso, hasta que se verificara el pago 

total de la obligación.  
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1.2. El libelo fue radicado ante este Despacho el 1º de marzo de 20191, el 

mandamiento de pago y el auto que decretó medidas cautelares fueron 

proferidos el 12 de abril de dicho año, en los términos allí expuestos2; 

notificándose el 22 de abril de la misma anualidad,  y modificándose el auto 

que libró orden de pago el 14 de junio siguiente3.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

1.3. Posteriormente, el 6 de marzo de 2020 en atención a una solicitud 

elevada por la parte actora se corrigió nuevamente el mandamiento. Seguido 

a lo anterior, el 1º de febrero de 2021, la sociedad demandante allegó 

constancia de notificación personal de conformidad al Decreto 806 de 2020, 

y el 11 de febrero del mismo, la parte demandada propuso la excepción de 

«beneficio de excusión». 

 

2. Consideraciones 

 

2.1. La prosperidad de la acción ejecutiva recae en la existencia de un título 

ejecutivo que contenga obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles 

provenientes del deudor o de su causante, constituyéndose plena prueba en 

su contra. Cuando la acción pretende el cobro de cuotas de administración 

adeudadas, la certificación emitida por los administradores de las 

propiedades horizontales presta mérito ejecutivo, lo anterior, en virtud de la 

atribución que le otorgó la Ley4, en los siguientes términos:  

 

«ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos 

ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica 

a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones 

pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con 

sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 

competente como anexos a la respectiva demanda el poder 

debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación 

de la persona jurídica demandante y demandada en caso de que el 

deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación que será solamente el certificado expedido por el 

administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional 

y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 

Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente 

del reglamento que autorice un interés inferior». (Negrilla y Subrayado 

por el Despacho) 

                                                           
1 Ver folio 15, cdo. ppal.  
2 Ver folios del 16 al 21. Ibídem. 
3 Ver folio 22. Ibídem.  
4 Ley 675 de 2001. 
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2.2. En ese orden de ideas, corresponde el mérito ejecutivo reclamado a la 

certificación del 1º de julio de 2018 emitida contra la parte ejecutada 

Inversiones y Construcciones AGB, como propietarios del bien inmueble 

respecto del que se exigen las cuotas correspondientes a los períodos 

comprendidos entre enero de 2016 y julio de 2018, certificación que 

satisface las formalidades que le son propias, comoquiera que contiene una 

obligación clara, expresa, actualmente exigible con cargo de la sociedad 

demandada. 

 

2.3. Determinado el mérito ejecutivo del título base de la ejecución, procede 

el Despacho a proveer sobre la excepción propuesta «beneficio de excusión».  

 

2.4. Ha decirse que numeral 3º del artículo 442 del Código General del 

Proceso establece que «[e]l beneficio de excusión y los hechos que configuren 

excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento 

de pago». Pese a ello, se observa que la parte ejecutada propuso dicha 

excepción el 11 de febrero de 2021, es decir, posterior al vencimiento del 

término para interponer el recurso, toda vez que en dicha oportunidad adujo 

haber sido notificada por correo electrónico el 28 de enero de 2021, fecha 

para la cual ya habían corrido 10 días hábiles. En ese orden de ideas, ya 

estaba más que fenecido el término para alegar aquella situación.    

 

2.5. No obstante, comoquiera que se le dio trámite a la excepción propuesta, 

el Despacho procede a estudiar la misma, para lo cual ha de indicarse que 

el Código Civil contempla el beneficio de excusión de la siguiente manera: 

 

«ARTICULO 2383. <BENEFICIO DE EXCUSION>. El fiador reconvenido 

goza del beneficio de excusión, en virtud del cual podrá exigir que antes 

de proceder contra él se persiga la deuda en los bienes de deudor 

principal, y en las hipotecas o prendas* prestadas por éste para la 

seguridad de la misma deuda». 

 

2.6. Ahora bien, se evidencia que, según certificación expedida por la 

administradora y representante legal de la parte demandada, las cuotas de 

administración adeudadas están en cabeza de Inversiones y Construcciones 

AGB S.A.S., en la medida que dicha sociedad es quien figura como 

propietaria de la unidad privada identificada como la Torre 3 Apartamento 

202 del Condominio Torres del Mediterráneo. 
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2.7. Frente a esto, la Ley5 por la cual se reglamenta la propiedad horizontal 

prevé lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 79. EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. Los 

Administradores de Unidades Inmobiliarias Cerradas podrán 

demandar la ejecución de las obligaciones económicas y de las 

sanciones pecuniarias impuestas a propietarios y moradores. 

 

En tales procesos de liquidación de las obligaciones vencidas a cargo 

del propietario o morador, realizada por el Administrador, prestará 

mérito ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

presente ley, sin necesidad de protesto ni otro requisito adicional. 

 

PARÁGRAFO. En todo caso el copropietario de cada inmueble 

responderá solidariamente por todas las obligaciones ordinarias y 

extraordinarias y por las sanciones pecuniarias impuestas a los 

moradores de su inmueble». 

 

 

2.8. En ese orden de ideas, Inversiones y Construcciones AGB S.A.S. al ser 

propietario del bien inmueble, es quien ostenta la calidad de deudor y no de 

fiador reconvenido, por tanto, no se configuran los supuestos contemplados 

en el artículo 2383 del Estatuto Civil. En consecuencia, se decidirá 

desfavorablemente tal excepción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Declarar infundada la excepción propuesta por la demandada, 

denominada «beneficio de excusión», según lo aquí considerado.  

 

Segundo: Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de abril 12 de 2019, 

modificado en la presente providencia. 

 

Tercero: Disponer que las partes practiquen la correspondiente liquidación 

del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

                                                           
5 Ley 675 de 2001. 
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Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada. Se fijan como agencias 

en derecho la suma de $1.000.000. 

 

Quinto: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar. 

 

Notifíquese, 

Firmado Electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00190 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Visto que la solicitud de medida cautelar formulada es procedente, se 

decreta: 

 

El embargo del remanente1 que se llegare a desembargar dentro del proceso 

No. 500014003003 2019 00052 00 que se adelanta ante el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Villavicencio contra Javier Morales Carvajal y Nelly 

Herrera Pérez. Ofíciese como corresponda. La medida se limita a la suma de 

COP$60’000.000. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Folio 66. 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00320 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre del 2023. 

 

En atención a que el Juez de este Despacho se encontraba como escrutador 

en la Comisión auxiliar 3, llevada a cabo desde el 29 de octubre de 2023 

hasta el 3 de noviembre siguiente, razón por la cual no fue posible llevar a 

cabo la audiencia programada para el pasado 30 de octubre; se fija como 

nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de instrucción y juzgamiento el 

día 23 de enero del 2024, a las 9:00 a.m. 

 

Por Secretaría adelántense las labores pertinentes para la realización de la 

diligencia en algunas de las plataformas disponibles para ello y 

comuníquense oportunamente las direcciones URL o link a los apoderados 

de las partes.  

 

Requiérase a la parte demandante para que procure por la asistencia del 

testigo Robinson Hoyos. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00373 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

De la excepción de mérito formulada por el Curador Ad Litem del 

demandado, córrase traslado a la parte demandante por el término legal de 

diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, conforme a lo previsto en 

el artículo 443 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00558 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Conforme a lo solicitado por la parte demandante a folio 41 y a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 291 del Código General del Proceso, líbrese oficio 

a Recursos Humanos de la Alcaldía Municipal de Villavicencio para que 

informen la dirección física y electrónica donde se pueda notificar a Yensis 

Edaimer Ortiz Álvarez.  

 

2. Respecto del embargo de remanentes, es preciso indicar a la parte 

demandante que ya se decretaron en el auto de fecha 4 de marzo de 20221. 

Remítase copia del expediente, a fin de que la parte demandante pueda conocer 

los resultados de la cautela. 

 

3. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines 

del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte que impide 

impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante que notifique 

personalmente a la demandada Yensis Edaimer Ortiz Álvarez  en la dirección 

informada a folio 36, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. 

Se advierte al demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

                                                      
1 Folio 19 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor



Juez
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Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00666 00 

 

Villavicencio, treinta (30) de noviembre de 2023. 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Villavicencio mediante auto de mayo 18 del 2023.  

 

2. De las excepciones de mérito que hace el demandado por intermedio de 

apoderado judicial1, córrase traslado a la parte demandante por el término 

legal de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, de conformidad 

con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

3. No se accede a la petición de ampliación de la medida cautelar contenida 

en el escrito obrante a folio 90, en razón a que con los dineros consignados 

para este asunto se cubriría la totalidad del crédito ejecutado. Además, el 

Despacho estima pertinente proveer sobre las excepciones de mérito 

alegadas por el demandado, a fin de determinar si le asiste razón, en cuanto 

a la extinción de la obligación. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

 

 

 
 

                                                      
1 Folio 42 a 49 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez
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Civil 002
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00672 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Sería del caso designar un nuevo curador ad litem para la representación 

del demandado, de no ser porque el Despacho advierte que en el expediente 

no obra evidencia de que se haya intentado la notificación personal del 

mismo en la dirección informada en la demanda, ni en la reportada a folio 

37. Por tanto, no se designará un nuevo curador ad litem, y en su lugar, se 

requerirá a la parte demandante para que proceda a intentar el 

enteramiento personal del ejecutado en las direcciones físicas ya referidas. 

 

2. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que notifique personalmente al demandado Edilberto Sánchez Albarracín 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al 

demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:



Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00816 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Revisado el expediente, se advierte que Robinson Barbosa manifestó 

residir en Bogotá, situación que dificultaría su labor como curador ad litem 

al interior de este asunto, por lo que se releva al mismo, y en su lugar se 

designa al Doctor:  Ricardo Esteban Caballero Camelo1, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C. G. P. como Curador Ad 

Litem, quien representará al demandado y se continuará con el trámite del 

proceso hasta su terminación. Comuníquesele la anterior determinación al 

designado en la forma indicada en la norma antes mencionada. Se fijan 

como gastos de curaduría la suma de $200.000. 

  

2. Debidamente registrados el embargo de las Motocicletas de placas 

EMB30C y EPO11C, denunciadas como de propiedad del demandado Edgar 

Quintero Barajas, para la práctica de la diligencia de secuestro, pero sin 

facultad para fijar honorarios al secuestre, se comisiona a la Inspección de 

Tránsito y Transporte –Reparto- de esta ciudad a quien se librara despacho 

comisorio con los insertos y anexos necesarios. 

 

3. Debidamente registrado el embargo de la Motocicleta de placa PMP18D, 

denunciada como de propiedad de la demandada Solangie Angelica Rojas 

Ladino, para la práctica de la diligencia de secuestro, pero sin facultad para 

fijar honorarios al secuestre, se comisiona a la Inspección de Tránsito y 

Transporte –Reparto- de esta ciudad a quien se librara despacho comisorio 

con los insertos y anexos necesarios. 

 

Se designa a Soluciones Inmediatas Riveros & Cárdenas SAS2 de la Lista 

Oficial de Auxiliares de la Justicia como secuestre, informando al 

                                                      
1Calle 25 Bis No. 12-54 Este, barrio Los Maracos Villavicencio  

Correo electrónico riesca05@gmail.com Teléfono 3227973643 
2 SMZ 7 MZ 4 CS 25 Teléfono 3138396115/ 3213060923  
Correo electrónico solucionesinmediatasvillao@gmail.com 

mailto:riesca05@gmail.com
mailto:solucionesinmediatasvillao@gmail.com
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comisionado de acuerdo a la circular No. PSA 13-044 del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Meta, que en caso de que el secuestre designado no 

asista a la diligencia judicial programada, se nombre otro siempre y cuando 

sea el que sigue en turno de la Lista de Auxiliares de la Justicia. Líbrese 

despacho comisorio.  

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2020 00129 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Visto que la solicitud de medidas cautelares formulada es procedente, se 

decreta: 

 

El embargo del vehículo tipo motocicleta de placas VZS72E de Yopal 

Casanare, denunciado como de propiedad de Rodrigo Andrés Riveros Cely. 

Líbrese la comunicación respectiva. Acreditado el registro del embargo, se 

dispondrá sobre el secuestro del rodante. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25aa7ef7efb584f11ffb72b2f184b840159c54ffd28f0e6b16a80d7b4d63733d

Documento generado en 13/12/2023 08:32:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2020 00561 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Atendiendo a que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon de 

manera permanente los Juzgados 10 y 11 Civil Municipal de Villavicencio – 

Meta, a lo previsto en el Acuerdo PCSJA20-11686 proferido por la citada 

Corporación y a las directrices establecidas en la Circular CSJMEC23-42 

del 31 de julio de 2023 y Acuerdo No. CSJMEA23-190 del 23 de agosto de 

2023, estos últimos emanados del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Meta, se ordena la remisión del presente proceso en el estado en que se 

encuentra, por cumplir los presupuestos de redistribución que señala el 

Circular CSJMEC23-42 del 31 de julio de 2023 al Juzgado 10 Civil 

Municipal de Villavicencio, para que avoque conocimiento del asunto y 

continúe el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, por Secretaría procédase con la expedición de las 

comunicaciones pertinentes con destino a la Oficina de Apoyo Judicial y al 

aplicativo JUSTICIA XXI WEB. 

 

Del mismo modo, deberá efectuar la remisión de los expedientes bajo los 

lineamientos de las disposiciones citadas, previa verificación de depósitos 

judiciales y en caso de existir dineros constituidos, desde ya se autoriza la 

conversión de los títulos al Juzgado 10 Civil Municipal de Villavicencio. 

 

De todo lo actuado, déjense las constancias en las respectivas plataformas 

autorizadas para ello. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2022 00597 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre del 2023. 

 

En atención a lo informado por Cristhian Camilo Franco Porras, respecto a 

que por medio de escritura pública No. 691 del 31 de octubre de 2023 le fue 

adjudicado el vehículo de placas HSR267, bien objeto del litigio, y 

comoquiera que el presente asunto fue terminado por pago total de la 

obligación mediante proveído de 21 de noviembre de 2023, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Ordenar que la orden de entrega del vehículo de placas HSR267 

se realice en favor de Cristhian Camilo Franco Porras. 

 

Cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Corredor Moreno 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003007 2010 00348 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 17 de agosto de 2017, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 

317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que se 

RESUELVE: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, con 

fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la presente 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del 

presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser procedente 

ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría verifíquese si 

existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso tal, comuníquese 

como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 

2. En atención a la solicitud de terminación por pago por la parte demandada, 

se le indica a esta que debe estarse a lo aquí dispuesto. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003007 2010 00791 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 19 de diciembre de 2017, este despacho no tendrá 

otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se Resuelve: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003008 2008 00767 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 16 de enero de 2018, este despacho no tendrá otra 

opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se Resuelve: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003008 2009 00463 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Comoquiera que revisado el expediente se observa que el presente negocio 

ha estado inactivo por más de dos años, en tanto la última actuación que se 

observa fue realizada el 18 de noviembre de 2019, este despacho no tendrá 

otra opción sino la de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el 

artículo 317, numeral segundo, del Código General del Proceso, por lo que 

se Resuelve: 

 

1º. TERMINAR POR DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso de la referencia, 

con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2º. No condenar en costas o perjuicios a las partes con ocasión de la 

presente terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

3º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro 

del presente proceso. Por Secretaría determínense las mismas y de ser 

procedente ofíciese como corresponda. Del mismo modo, por secretaría 

verifíquese si existen remanentes dentro del asunto de la referencia, en caso 

tal, comuníquese como corresponda. Ofíciese. 

 

4º. Ordenar el desglose de los documentos en los términos del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

5 º. Previa anotación en el sistema, archívese el proceso. 

 
Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2014 00229 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

En apoyo a lo normado en el artículo 170 del C. G.P. este Estrado necesario, en 

uso de sus facultades, decretar –de oficio- las siguientes pruebas: 

 

1. Ofíciese a la curaduría urbana de esta ciudad y a la Secretaría de Planeación 

de Villavicencio para que, a costa de las partes, indique: 

 

1.1. Si el predio objeto del presente proceso es susceptible de división. 

1.2. En caso de serlo, que manifieste si la división propuesta por los 

demandantes en el libelo genitor es procedente. 

1.3. Si el terreno donde se encuentra ubicado el inmueble presenta alguna 

afectación o limitación al uso del suelo. 

1.4. Indicar las medidas mínimas que debe tener cada predio o su cuota 

parte. 

 

Por secretaría, expídase el oficio correspondiente, que deberá ser diligenciado 

por las partes.   

 

2. Por otro lado, con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como 

para los fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de 

parte que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

acredite el diligenciamiento del oficio, por el cual se comunica lo aquí ordenado, 

lo que deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la inscripción de la 

anotación «oficio elaborado» en el Sistema Siglo XXI, so pena de terminar el 

presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante 

que deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga 

dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el presente 

negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término 

otorgado, lo que ocurra primero. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 



Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2014 00274 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. Acorde a lo solicitado por el apoderado judicial de los demandantes1, 

líbrese nuevamente el oficio que corresponda para el cumplimiento de la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

625632.  

 

1.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

acredite el diligenciamiento del oficio de inscripción de demanda, lo que 

deberá cumplirse dentro de los 30 días siguientes a la que se realice la 

inscripción «oficio elaborado» en el Sistema Siglo XXI, so pena de terminarse 

el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al demandante que 

deberá allegar la documentación que acredite el cumplimiento de esta carga 

dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

2. En atención a lo solicitado en el escrito que antecede. Reunidos como se 

encuentran las exigencias del Art. 93 del C. G. P. El Juzgado resuelve: 

 

2.1. Aceptar la reforma a la demanda solicitada en el escrito obrante a folio 

55 a 61, por lo cual, se dispone tener como demandados en este asunto a 

Jaime Alberto Dávila Mendoza, Milcíades Vargas Motta, Silvia Vargas Motta, 

Gloria Gutiérrez Rincón y Jorge Enrique Ramírez Lamprea.  

 

                                                      
1 Folio 72 
2 Folio 51 



2 
 

cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2.2. Notifíquese personalmente el auto admisorio y el presente auto a la 

parte demandada. 

 

2.3. Córrase traslado de la demanda y su reforma a los demandados, por el 

término de 10 días, de acuerdo a lo previsto en el artículo 409 del Código 

General del Proceso. 

 

3. De otra parte, al revisar el certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-62563 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, se advierte Luis 

Alejandro Díaz Torres y Shirley Rodríguez Galvao Díaz figuran como 

copropietarios de una cuota parte, de acuerdo a la anotación No. 11 de dicho 

documento, por lo que resultan ser litisconsortes necesarios. Por tanto, este 

Estrado judicial dispone vincular a Luis Alejandro Díaz Torres y Shirley 

Rodríguez Galvao Díaz al presente juicio.  

 

3.1. Notifíquese personalmente la presente decisión y el auto admisorio a 

los vinculados. 

 

3.3. Córrase traslado de la demanda y su reforma a los vinculados, por el 

término de 10 días, de acuerdo a lo previsto en el artículo 409 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014023002 2016 00042 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

1. De las excepciones de mérito que hace la parte demandada1, córrase 

traslado a la parte demandante por el término legal de tres (03) días, para 

que se pronuncie al respecto. Art. 391 del C. G.P. 

 

2. En atención a la objeción al juramento estimatorio que hacen los 

demandados Aseguradora Solidaria y Transportes Taxi Estrella S.A (folios 

130 y 245 respectivamente), se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo 

al artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

3. Con ocasión de la reforma de la demanda obrante a folio 248 a 256 y que 

fuera aceptada mediante auto de fecha 5 de julio de 20192, se prescindió del 

demandado Luis Armando García Corredor, por lo que no se da trámite a 

la contestación3 de la demanda y a las excepciones previas4 planteadas por 

aquel. 

 

4. Igualmente, en dicha reforma a la demanda se incluyó como demandado 

al señor Oscar Francisco Rodríguez Ortiz como propietario del vehículo de 

placas SXC786, a quien se debe notificar personalmente. 

 

4.1. Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los 

fines del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte 

que impide impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante 

que notifique personalmente al demandado Oscar Francisco Rodríguez Ortiz 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena 

                                                      
1 Aseguradora Solidaria folios 117 a 133 y 261 a 280 
Luis Armando García Folio 179 a 182  
Transportes Taxi Estrella S.A. Folios 238 a 247 
2 Folio 260 
3 Folio 179 
4 Folios 170 y 171 
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de terminarse el presente proceso por desistimiento tácito. Se advierte al 

demandante que deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de esta carga dentro del término conferido anteriormente. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos y no ingrese al despacho el 

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el 

término otorgado, lo que ocurra primero. 

 

5. En atención a la solicitud de fijación de gastos de curaduría que hace el 

Curador Ad Litem del demandado Luis Alejandro Mora Hernández, se fija la 

suma de $200.000,00. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SE GUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2016 00043 00 

 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

Téngase por agregado al presente proceso el oficio No. 0624 de fecha febrero 

7 de 2020 emanado del Juzgado Octavo Civil Municipal de Villavicencio 

Meta. 

 

Tómese nota del embargo del remanente para los efectos procesales 

pertinentes. Comuníquese lo anterior al juzgado mencionado. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

DIEGO ALEXANDER MORENO CORREDOR 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00278 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

El apoderado de la parte demandante solicita se decrete el secuestro de los 

inmuebles identificados con las matricula inmobiliarias No. 230-93339 y 

230-93340 cuota parte (50%). 

 

1. Para lo anterior se hace necesario que previo a acceder a tal petición se 

acredite la inscripción del embargo respecto del inmueble de matricula 

inmobiliaria No. 230-93339. 

 

2. Inscrito el embargo del 50% del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 230-93340 de propiedad de los demandados 

Carlos Saul Ayala Herreño y Floreidy Villalobos León; se decreta su 

secuestro.  

 

Nómbrese como secuestre al señor Administración Judicial S&M SAS1_, de 

la lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, informando al comisionado de 

acuerdo a la circular No. PSA 13-044 del Consejo Seccional de la Judicatura 

del Meta, que en caso de que el secuestre designado no asista a la diligencia 

judicial programada, se nombre otro siempre y cuando sea el que sigue en 

turno de la Lista de Auxiliares de la Justicia. 

 

Para la diligencia, pero sin facultad para fijar honorarios al secuestre, se 

comisiona al señor Alcalde Municipal de esta ciudad, a quien en 

oportunidad deberá librarse despacho comisorio con los insertos y anexos 

necesarios; entre ellos los linderos del predio para su plena identificación, 

los que serán aportados por la actora con facultad de subcomisionar. Se 

requiere a la parte demandante para que aporte los linderos del predio para 

su plena identificación. 

                                                      
Correo electrónico Auxiliar de la justicia  
abcjuridicas7825@gmail.com 
teléfono 3203395351-3208575462 

mailto:abcjuridicas7825@gmail.com
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Aclarar que, la comisión estará limitada al secuestro de los bienes, sin 

ejercer funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter 

jurisdiccional, y que en caso de presentarse oposición deberá darse 

cumplimiento al mandato del artículo 309 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria líbrese los oficios, con los insertos correspondientes dirigidos 

al Alcalde Municipal para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 500014003002 2019 00430 00 

 

Villavicencio, trece (13) de diciembre de 2023. 

 

La parte demandante solicita repetir los oficios 2995 y 2996 los cuales 

fueron extraviados, a lo que se accede y se ordena oficiar nuevamente a fin 

de que se dé cumplimiento a las medidas cautelares decretadas mediante 

auto de fecha 19 de julio de 20191. 

 

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

 
 

                                                      
1 Folio 15 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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